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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Jefe (e) de la Unidad de Recurso Humanos del Instituto Nacional 
Penitenciario - INPE consulta a SERVIR sobre la contratación de personal por reemplazo bajo el Decreto 
Legislativo NS! 276 conforme a la Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2019 y a las reglas de 
implementación bajo el régimen de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están contextualizadas 
en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, 
emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo el 
Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una 
instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada 
Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido 
y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas 
sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo 
tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación 
particular alguna. 

Delimitación del presente informe 

2.4 En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la presente, 
pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la consultante; por lo que el presente 
informe abordará las reglas generales a considerar con relación a la materia consultada, las mismas que 
deben ser tomadas en cuenta para su aplicación caso por caso. 

2.5 En ese sentido, para una correcta interpretación del contenido del informe sobre el asunto de la 
referencia, deberá entenderse que las contrataciones por reemplazo para servicios personales que se 
realicen se efectuarán de acuerdo al régimen laboral o régimen de carrera especial de la plaza orgánica 
a reemplazar, de acuerdo con los instrumentos de gestión de la entidad. Así, si se requiere reemplazar a 
un profesional de la salud de carrera especial, deberá efectuarse la contratación por reemplazo solo 
bajo dicho régimen de carrera especial. 

1 



"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad" 

De las reglas para el ingreso a la Administración Pública 

2.6 En principio, debemos señalar que el ingreso a la Administración Pública, indistintamente del régimen al 
que se encuentre adscrita la entidad, se realiza necesariamente por concurso público de méritos en un 
régimen de igualdad de oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y la capacidad de las 
personas, con excepción de los puestos de confianza, conforme a los documentos de gestión interna de 
la entidad de la entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, Manua l de Organización y Funciones 
- MOF o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para los cuales no se exige dicho proceso de selección. 

2.7 Dicha exigencia legal del ingreso mediante concurso público de méritos ha sido establecida por 
mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artículo 5!!1 de la Ley Nº 28175, Ley 
Marco del Empleo Público y en el artículo IV del Título Preliminar del Decreto Legislativo Nº 10232, 

norma legal que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administ rativo de 
Gestión de Recursos Humanos3

• 

Cabe anotar, que el artículo 9!! de la referida Ley Marco del Empleo Público sanciona con nulidad los 
actos administrativos que contravengan las normas de acceso al servicio civil, puesto que vulneran el 
interés general e impiden la existencia de una relación válida, sin perj uicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales de quienes los promuevan, ordenen o permitan. 

2.8 Por su parte, conforme al literal a) de la Tercera Disposición Transitoria4 de la Ley N!! 28411, Ley General 
del Sistema Nacional de Presupuesto, en materia de gestión de personal en la Administración Pública, el 
ingreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada. Toda acción que 
transgreda esta disposición será nula de pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad del 
funcionario de la entidad que autorizó tal acto, así como de su titular. 

2.9 En ese sentido, el proceso de selección para el acceso al servicio civil debe ceñirse a los principios de 
mérito y capacidad, igualdad de oportunidades y publicidad, dado que la inobservancia de los mismos 
genera la nulidad de dicho proceso. 

De las restricciones presupuestales para el ingreso de personal establecidas en la Ley de Presupuesto para el 
año fiscal 2019 

2.10 Las disposiciones normativas señaladas anteriormente deben ser concordadas con las normas 
presupuestales. Al respecto, debe tenerse en cuenta que las leyes de presupuesto del sector público de 
ejercicios anteriores, así como la del presente ejercicio fiscal5, que estableció medidas de austeridad en 
materia de gestión de personal, prohíbe el ingreso de personal por servicios personales y el 
nombramiento, salvo las excepciones que dicha norma contempla, entre ellas, i) la contratación por 
reemplazo en caso de cese (siempre que el cese se hubiese producido a partir del año 2017), ii) el 

1 "Artículo 5ll. - Acceso al empleo público 
El acceso al empleo público se realiza mediante concurso público y abierto, por grupo ocupacional, en base a los méritos y capacidad de 
las personas, en un régimen de igualdad de oportunidades." 

2 "Artículo IV.- El ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base de 
criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito." 

3 Corresponde señalar que el artículo 9 de la Ley N" 28175 sanciona con nulidad los actos administrativos que contravengan las normas de 
acceso al servicio civil, puesto que vulneran el interés general e impiden la existencia de una relación válida, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales de quienes los promuevan, ordenen o permitan. 

4 Vigente conforme a la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Legislativo N2 1440 - Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público. 

5 Artículo 8º, numeral 8.1 de la Ley Nº 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019. 
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ascenso o promoción del personal, o ii) la suplencia temporal de los servidores del sector público, en 
tanto se implemente la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que corresponda. 

2.11 Atendiendo a dichas excepciones, sobre el primer supuesto, las entidades públicas en el ejercicio fiscal 
del año 2019 se encuentran expresamente habilitados para la contratación de personal por reemplazo 
(aplicable para el régimen de carrera especial) en caso de cese se requiere que las plazas a ocupar se 
encuentren aprobadas en los documentos de gestión interna (CAP provisional), y registradas en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del 
Sector Público a cargo de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de 
Economía y Finanzas, contando con el respectivo crédito presupuestario. 

2.12 En ese sentido, las entidades públicas en el presente ejercicio fiscal 2019 pueden realizar la contratación 
de personal por reemplazo en caso de cese, siempre que el cese se hubiese producido a partir del año 
2017, previo cumplimiento de los requisitos previstos para dicha contratación, efectuándose 
necesariamente por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos, 
siendo nulas las que se realizan al margen de la normativa vigente, sin perjuicio de las responsabilidades 
administrativas, civiles o penales de quien lo promueva, ordena o permita6

• 

2.13 Consecuentemente, debemos advertir que, en el presente año, no existe habilitación legal que permita 
a las entidades respectivas realizar la contratación por reemplazo bajo el Decreto Legislativo N!! 276 en 
caso de ceses producidos antes del 20177

• 

Sobre las reglas de implementación bajo el régimen de la Ley Nº 30057 - Ley del Servicio Civil en materia de 
incorporación de personal 

2.14 Sobre el particular, en principio debe destacarse que las excepciones establecidas en el numeral 8.1 del 
artículo 8º de la Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Físcal 2019, se 
aplicarán en tanto se implemente la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en los casos que corresponda. 

2.15 En efecto, debe señalarse que para la contratación de personal, las entidades públicas deberán observa r 
también las reglas establecidas en el literal a) de la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM (como es el caso, por ejemplo, de que no se podrá realizar procesos para incorporar 
servidores de ningún otro régimen, excepto bajo el régimen regulado por el Decreto Legislativo N!! 1057, 
así como el previsto por la Ley 30057, y la designación de funcionarios o servidores en cargos de 
confianza bajo los regímenes del Decreto Legislativo N!! 276 y 728). 

2.16 De igual modo, de acuerdo con la Segunda Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N° 30057 
(modificada por el Decreto Legislativo N° 1337), la Segunda Disposición Complementaria Final del 
Reglamento General de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, y el literal a) 
del artículo 6º de la Directiva N° 003-2015-SERVIR/GPGSC, aquellas entidades que hayan iniciado el 
proceso de implementación al nuevo régimen del Servicio Civil, esto es, que cuenten con la "Resolución 
de inicio de proceso de implementación"- RIPI que a tal efecto emite la Presidencia Ejecutiva de SERVIR, 
se encuentran prohibidas de incorporar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276. 

•Conforme al artículo 92 de la referida ley Marco del Empleo Público. 

7 Cabe señalar que la ley de Presupuesto para el año fiscal 2018, establecía también medidas de austeridad en materia de gestión de 
personal, prohibiendo el ingreso de personal por servicios personales y el nombramiento, salvo las excepciones que dicha norma 
contemplaba, entre ellas, la contratación para el reemplazo por cese. En el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprendia 
al cese que se hubiese producido a partir del año 2016. 
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2.17 En tal sentido, se evidencia que la prohibición de incorporar personal bajo el régimen del Decreto 
Legislativo Nº 276 se da a partir de que la entidad cuente con Resolución de inicio de proceso de 
implementación - RIPI. 

2.18 Finalmente, debe señalarse que las entidades públicas deberán observar las disposiciones 
presupuesta les y reglas de implementación bajo el régimen de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en 
materia de incorporación de personal para efectos de realizar contrataciones por reemplazos para 
servicios personales en el sector público. 

111. Conclusiones 

3.1 La Ley N° 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019, prohíbe el ingreso de 
personal en el sector público por servicios personales y el nombramiento, salvo las excepciones que 
dicha norma contempla, entre ellas, por ejemplo, i) la contratación por reemplazo en caso de cese 
(siempre que el cese se hubíese producido a partir del año 2017), ii) ascenso o promoción del personal, 
o ii) la suplencia temporal de los servidores del sector público, en tanto se implemente la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil, en los casos que corresponda. 

3.2 Las entídades públicas en el presente ejercicio fiscal 2019 pueden realizar la contratación de personal 
por reemplazo (aplicable para el régímen del Decreto Legislativo Nº 276 o para el régimen de carrera 
especial) en caso de cese, siempre que el cese se hubiese producido a partir del año 2017, previo 
cumplímiento de los requisitos previstos para dicha contratación, efectuándose necesariamente por 
concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos, siendo nulas las que se 
realizan al margen de la normativa vigente, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles 
o penales de quien lo promueva, ordena o permita. 

3.3 En el marco de las reglas de implementación bajo el régimen de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en 
materia de incorporación de personal, la prohibición de incorporar servidores bajo el régimen del 
Decreto Legislativo N° 276 se da a partir de que la entidad cuente con Resolución de inicio de proceso de 
implementación - RIPI. 

Atentamente, 

CSL/abs/mma 

......... CYÑT.HiA-strLÁY ....... 
Gerenta de Polim de Gestión del Setvicit Civil 
AUTORIOAO NACIORAL OEl SERVICIO CIVIL, 

K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2019 
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